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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se centra en poder determinar existe una 

relación entre Procedimientos Administrativos Sancionadores y productividad, 

este último, si los factores que lo constituyen permiten que en la Subgerencia de 

Fiscalización y Control de la Municipalidad distrital de Víctor Larco Herrera, 

realicen sus procedimientos de una manera eficaz, es decir, si como 

consecuencia de que los procedimientos no se lleven a cabo de una manera 

eficaz, son productos de los factores como falta de capacitación, ambiente 

laboral, comportamiento grupa, los recursos con los que se cuenta, planificación 

en las actividades. Así mismo el compromiso con el que cuenta los trabajadores 

de esta área para realizar sus labores, y así poder sugerir posibles soluciones 

que no solo puede ser implementado en el área de estudio sino también en 

diferentes entidades, toda vez que la productividad laboral, permite que las 

instituciones cumplan con sus metas.  

Administrativos Sancionadores, Palabras clave: Procedimientos 

Productividad, Factores de Productividad, Eficacia. 
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ABSTRACT 

This research work focuses on being able to determine there is a relationship 

between Sanctioning Administrative Procedures and productivity, the latter, if the 

factors that constitute it allow the Submanagement of Inspection and Control of 

the district Municipality of Víctor Larco Herrera to carry out their procedures in an 

effective way, that is, if as a consequence of the procedures not being carried out 

in an effective way, they are products of factors such as lack of training, work 

environment, group behavior, the resources available, planning in the activities. 

Likewise, the commitment that workers in this area have to carry out their work, 

and thus be able to suggest possible solutions that can not only be implemented 

in the study area but also in different entities, since labor productivity allows 

institutions meet their goals. 

Keywords: Administrative Penalty Procedures, Productivity, Productivity Factors, 

Efficacy. 
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I. INTRODUCCIÓN

A nivel nación e Internacional, existen procedimientos administrativos

sancionadores (PAS), también conocido como Derecho Administrativo 

Sancionador, los cuales se encarga de regular las conductas de los 

ciudadanos, por infringir normas, que se encuentran previamente 

estipuladas en dispositivos Municipales, en el presente caso, 

encontrándose regulado su procedimiento en el TUO de la Ley 27444, Ley 

de Procedimiento Administrativo General. 

En la actualidad, en la Municipalidad distrital de Víctor Larco Herrera, de la 

Provincia de Trujillo, Región La Libertad, la supervisión de estas 

infracciones se encuentra concentrada en una sola área, a diferencia de 

otras Municipalidades, las cuales tienen separado su área de Fiscalización 

de acuerdo a su área específica, es decir la Gerencia de Obras y desarrollo 

Urbano, cuanta con su propio equipo de Fiscalización, lo mismo ocurre con 

el área de Defensa Civil, Licencias y Comercialización, SEGAT, entre otros. 

Debido a este concentración de los diferentes procesos administrativos 

sancionadores, se evidencia que el personal que trabaja en esta área, es 

muy reducido, tomando en cuenta la cantidad de población con la que 

cuenta este distrito, así mismo la cantidad de infracciones administrativas 

que se encuentran regulados en su cuadro de infracción  sanciones 

aprobado por la Ordenanza Municipal Nº 09-2020-MDVLH, así como la 

incorporación de nuevas infracciones contempladas a consecuencia de la 

pandemia que viene afectando a todo el país, la cual el estado a estipulado 

ciertas restricciones, por lo cual los Gobiernos Locales se vieron en la 

obligación de implementar instrumentos legales, que permitan que se 

cumplan las restricciones impuestas por el Gobierno Central, por lo cual se 

emitió la Ordenanza Municipal Nº 10-2020-MDVLH y Ordenanza Municipal 

Nº 04-2021-MDVLH, tomando en consideración las normas antes 

señaladas, el área encargada de hacer que todas las disposiciones 

contempladas se cumplan, en el Distrito de Víctor Larco Herrera, es la Sub 

Gerencia de Fiscalización y Control, tomando en cuenta si existe una eficaz 

productividad, tanto por el personal administrativo así como personal de 

campo. Del mismo modo, es necesario identificar cuáles serían los factores 
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que influyen para que este trabajo sea eficiente, toda vez en mucha ocasión 

no se logran satisfacer las necesidades del ciudadano. 

Cabe resaltar que en el año 2018, el Órgano de Control Interno de la 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera, realizo una inspección a la 

Sub Gerencia de Fiscalización y Control, detectando un gran retraso en la 

tramitación de los Procedimientos Administrativos, desde el año 2012, con 

lo cual sugiere la contratación de más personal, asimismo, no se 

encontraba diferenciado el Órgano Instructor y el Órgano Resolutor, 

teniendo toda la Carga la Unidad de Procedimiento Administrativo 

Sancionador, hasta el año 2019, con la modificación del ROF. 

Por lo cual, tomando en consideración en presente trabajo de investigación, 

busca determinar si los procedimientos administrativos que se encuentran 

en esta Entidad, están siendo atendidos adecuadamente, y así mismo 

poder identificar los factores que pueden determinar que la productividad, 

tanto del área técnica, como el área técnico -legal, no permitieran que estos 

procedimientos avancen, tomando en cuenta el estado de emergencia por 

el cual se encuentra atravesando el país. 

Teniendo como problema general en el presente trabajo: ¿Existe una 

relación entre los procedimientos administrativos eficaces y la 

productividad, en la Sub Gerencia de fiscalización y control de la 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco – 2021?, obteniendo como hipótesis 

que, Existe una relación entre los procedimientos administrativos y la 

productividad en la sub gerencia de fiscalización control de la Municipalidad 

distrital de Víctor Larco Herrera. 

.La presente investigación, se ha establecido como objetivo general, 

determinar si existe una relación entre procedimiento administrativo 

sancionador y productividad, por parte del personal del área de fiscalización 

y control de la Municipalidad Distrital de Víctor Larco - 2021, así mismo con 

objetivos específicos los cuales buscan Analizar la documentación 

existente en el área de Fiscalización de la Municipalidad Distrital de Víctor 

Larco e   Identificar los principales factores que influirían en un servicio 

ineficaz. 
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II. MARCO TEÓRICO

II.1 ANTECEDENTES:

II.1.1  Nacionales:

León (2018) en su tesis titulada Compromiso organizacional y su relación 

con la productividad laboral en la Municipalidad Provincial de San Martín, 

Tarapoto en el año 2016. (Tesis de posgrado), Universidad Nacional De 

San Martín, Tarapoto. Tiene como finalidad identificar las falencias, para 

poder encontrar una relación y una posible solución entre ellas. Así 

mismo, como una de sus principales conclusiones es que se ha podido 

encontrar que hay una relación muy estrecha entre el compromiso con 

la organización y la productividad o el rendimiento por parte de los 

colaboradores de dicha organización. 

Osorio (2020) con su tesis titulada “Liderazgo organizacional y 

productividad laboral en los trabajadores de CMAC Huancayo S.A del 

distrito de Huancayo - 2019”. (Tesis de pregrado), Universidad 

Continental, Huancayo. En el trabajo su objetivo principal es identificar 

cual es la relación que existe entre el Liderazgo Organizacional y 

productividad laboral, identificando cuales son los factores que influyen 

para que se pueda dar una buena productividad, realizándose una 

encuesta sobre la variable productividad a 5 trabajadores, de los cuales 

los principales indicadores encontrados es la falta de capacitación, el 

clima laboral, en los cuales la mayor parte del tiempo no es confortable, 

entre otros aspectos. 

Chávez y Huamán (2018), con su tesis titulada “Relación de la gestión 

administrativa con la productividad laboral de los trabajadores de la 

municipalidad distrital de Jesús, 2018”. (Tesis de pregrado), Universidad 

Privada del Norte, Cajamarca. Concluye que, de la aplicación de una 

encuesta a 40 trabajadores, el 45%, es decir la mayoría de trabajadores, 

consideran que a veces se le brinda, las facilidades para que puedan 

llevar a cabo la ejecución de sus labores. Así mismo, más del 50% de 
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los trabajadores señalan que a veces la productividad buena, toda vez 

que no se realiza la capacitación a los trabajadores, referente al tema 

del clima laboral de la importancia de la buena relación que debe existir 

entre los miembros de la institución. 

Surco (2018), con su tesis titulada “El Procedimiento Administrativo 

Sancionador Y La Vulneración De Los Principios Constitucionales”. 

(Tesis de pregrado), Universidad Autónoma del Perú, Peru. La cual 

concluye que “las normas sancionadoras de la institución, vulneran el 

principio de proporcionalidad, aplicándose una encuesta, esta da como 

resultado, que se considera que no existe el principio de 

proporcionalidad al momento de aplicar la infracción. 

Sandoval (2020) con su tesis titulada “El Estado Y El Procedimiento 

Administrativo Sancionador Perú 2020”, (Tesis de pregrado), 

Universidad Peruana de las Américas, Perú. En el cual se concluye que, 

todos los principios de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 

respetan la potestad sancionadora, constituyéndose en si mismos dentro 

de esta potestad sancionadora, son claras y permiten absolver dudar 

existente, en caso de lagunas.  

Aquino (2018), con su tesis titulada “Actos administrativos y eficiencia 

del procedimiento administrativo sancionador en la Dirección General de 

Medicamentos Insumos y Drogas (DIGEMID)”, (Tesis de pregrado), 

“Universidad Norber Wiener”, Perú. El cual concluye, entre otros puntos, 

que los actos realizados durante la etapa instructora, son de relevancia 

para que el Procedimiento Administrativo Sancionador sede de una 

manera eficiente.  

Becerra (2017), en su tesis titulada “La Motivación y su influencia en la 

Productividad de la Subgerencia de Fiscalización Administrativa en la 

Municipalidad de Carabayllo, 2017”, (Tesis de pregrado), Universidad 

Cesar Vallejo, Perú. El cual concluye que la motivación es un factor muy 

indispensable, el cual permite incrementar la productividad del personal, 

asimismo, dentro de este, el incentivo y el reconocimiento que se les 
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brinde al personal es muy importante para que los trabajadores sean 

más productivos en el desarrollo de sus actividades.  

Danós (2019), en su artículo científico titulado: La regulación del 

procedimiento administrativo sancionador en el Perú, realizo una 

investigación de los aspectos más relevantes y de las formalidades 

estipuladas en la Ley General de Procedimiento Administrativo General, 

examinado, por lo cual, el debido procedimiento, la etapa instructora ( la 

cual comprende el los actos previos al inicio, los medios probatorios), 

medias cautelares y la etapa resolutora y las instancias administrativas 

con las cuales cuenta los Procesos Sancionadores. 

II.1.2 Internacionales

Rosas, S. (2019), “AUTONOMÍA DEL DERECHO SANCIONADOR 

MUNICIPAL”, (Tesis posgrado), “Universidad autónoma del estado de 

Morelas”; México. En la cual concluye que, nuestra rama del derecho 

propuesta como autónoma, que su fundamento se encuentra en su 

Constitución y que en cuerpo normativo se encuentran diferencias de 

otras facultades sancionadoras de la administración pública. Señalando 

además que el Derecho Sancionador Municipal, es otra rama del 

Derecho, de la cual cuenta con autonomía, fortalecido con sus propios 

principios, que deben ser con las características propies del 

Procedimiento Sancionador Municipal.  

II.2. TEORIAS RELACIONAS

II.2.1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Es un grupo de actos administrativos los cuales sirven para identificar 

las infracciones cometidas, y la imposición de una sanción de 

determinarse responsabilidad. Este procedimiento es, además, una 

garantía fundamental y el camino por el cual los administrados, a quienes 

se les atribuyen la comisión de una infracción, hacen prevalecer sus 

derechos fundamentales ante la Administración Pública (Ministerio de 

Justicia, 2017). 
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Así mismo, se podrá disponer la adopción de medidas cautelares 

provisionales, antes o habiéndose dado inicio el proceso Administrativo 

Sancionador, con la finalidad de salvaguardar la resolución final y la 

imposición de multas pecuniarias y medidas correctivas como medio de 

ejecución forzosa de las resoluciones que imponen medidas cautelares 

o correctivas (Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental).

II.2.1.1. ORGANOS COMPETENTES

De acuerdo a lo señalado por el TUO de la Ley 27444, Ley de 

Procedimiento Administrativo General , Modificado a través de D.S. Nº 

04-2019-JUS, este, señala la diferenciación entre el  Órgano Instructor

y el Órgano Resolutor, en el cual el primero es el encargado de realizar 

las averiguaciones, indagaciones, e inspecciones , necesarias a fin de 

determinar si se da Inciso o no a un Procedimiento Administrativo 

Sancionador, de iniciarse este culmina con la emisión del informe final 

de instrucción, en el cual se da a conocer al presunto infractor las 

posibles sanciones a imponer. En el segundo es el encardado de emitir 

el acto administrativo en el cual determine si se impondría o no una 

sanción pecuniaria y/o no pecuniaria.  

II.2.2.1 ETAPAS

En el Artículo 255º del TUO de la Ley 27444, Ley de Procedimiento

Administrativo General señala las pautas que las entidades tendrán que

seguir, para llevar a cabo un correcto procedimiento y estas son:

Etapa instructora. -

1. El procedimiento sancionador se puede iniciar de oficio o a través de

una denuncia presentada por algún ciudadano. 

2. Se puede realizar investigaciones, recabar información antes del inicio

del Procedimiento Sancionador, con la finalidad de que, con los 
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documentos obtenidos, poder determinar si se da inicio o no a un 

procedimiento Administrativo Sancionador. 

3. Si se determina que se ha cometido una infracción, se emitirá la

Notificación de Cargo, documento con el cual se da Inicio al 

Procedimiento Administrativo Sancionador, teniendo el presunto 

infractor, un plazo no mayor de 5 días hábiles para presentar los 

descargos correspondientes. 

4. vencido el plazo para presentar los descargos, por parte del presunto

infractor y obteniendo toda la información necesaria, el órgano instructor, 

emitirá el Informe Final de Instrucción, en el cual se señalará, las 

presuntas infracciones cometidas, así como las normas que aparan al 

procedimiento, de no evidenciarse comisión de la infracción, de igual 

manera se deberá realizar el informe señalando lodo lo evidenciado en 

la documentación recabada. Posterior mente el Informe Final de 

Instrucción, deberá ser notificado, dándole un plazo de cinco (5) días 

hábiles al presunto infractor, para que presente los descargos 

correspondientes. 

Etapa Resolutiva. – 

6. Culminada la etapa instructora con la emisión del Informe Final de

Instrucción, y su correspondiente notificación, de deriva todo lo actuado 

al órgano resolutor, el cual emitirá una resolución, imponiendo la sanción 

o el archivamiento, según corresponda, de ser el caso el archivamiento

del procedimiento este será notificado al administrado de haberse 

originado por una denuncia, se notificará al denunciante sobre la sanción 

impuesta. 
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FUENTE:https://consultingperu.com.pe/desde-el-16-de-marzo-del-2017-se-aplican-nuevas-

reglas-en-la-inspeccion-laboral/  

Por lo cual si bien la norma señaladas líneas precedentes, establecen un 

procedimiento y plazos para que la tramitación de los procedimientos 

administrativos sancionadores, desde los actos previos hasta la parte 

resolutiva de estos, deben ser cumplidos, ya que puede recaer en 

caducidad que según lo señalado por García de Enterría y Ramón 

Fernández (2002), el no cumplimiento de estos plazos, es una clara 

evidencia del mal funcionamiento del servicio, ocasionando un daño para 

las partes interesadas en el proceso. 

Es por ello que, procedimiento recae directamente sobre la 

administración, que debe identificar y adoptar las medidas necesarias 

para evitar el retraso en los procedimientos. Por ello, como anteriormente 

se mencionó, la Ley establece plazos máximos de atención del 

procedimiento, la cual sirve como una protección a los derechos de los 

administrados, velando así mismo por los principios de transparencia y 

celeridad procesal. 

https://consultingperu.com.pe/desde-el-16-de-marzo-del-2017-se-aplican-nuevas-reglas-en-la-inspeccion-laboral/
https://consultingperu.com.pe/desde-el-16-de-marzo-del-2017-se-aplican-nuevas-reglas-en-la-inspeccion-laboral/
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II.2.2.1 TIPO DE SANCIONES

En la actualidad cuentan con dos tipos de sanciones, las pecuniarias 

y las no pecuniarias 

Pecuniarias. –  

adj. Perteneciente o relativo al dinero efectivo, según lo señalado 

por la Real Academia Española (RAE). 

En el caso de la Municipalidad Distrital de Víctor Larco, Según lo 

estipulado en su Cuadro de Infracciones y Sanciones 

Administrativas, la multa puede equivaler desde el 30% de 1UIT, 

hasta 3 UIT. 

No Pecuniarias.- en el caso de sanciones administrativas, este tipo 

de sanciones, son conocidas como medidas complementarias, es 

decir , medidas que se dictaran al finalizar el proceso, con la 

Resolución Sancionadora, entre estas multas no pecuniarias se 

encuentran las más comunes, Paralización Definitiva de Obra, 

Clausura definitiva de establecimiento, Retención de bienes, 

productos y mobiliario, Tapiado, entre otros. 

II.2.2.1 INSTRUMENTOS PARA EJERCER LA POTESTAD 

SANCIONADORA EN LA MDVLH 

En el año 2020, se realizó la modificación de la Ordenanza Municipal 

Nº 7-2013-MDVLH, la cual aprobaba el RASA y el cuadro Único de 

Infracciones y Sanciones Administrativas, siendo esta derogada por la 

Ordenanza Municipal Nº 09-2020-MDVLH, en el cual se realiza la 

diferenciación del órgano Instructor, con el Órgano Resolutor, cabe 

precisar que en la antigua ordenanza la mayor carga laboral se 

concentraba en la unidad de Procedimiento Sancionador, no 

encontrándose diferenciada estas dos etapas, por lo cual con la nueva 

Ordenanza, se consignó a la Unidad de Fiscalización e Inspección, el 
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Órgano Instructor y la Unidad de Procedimiento Sancionador el Órgano 

Resolutor. 

II.2.2. PRODUCTIVIDAD LABORAL

Según lo señalado por el Instituto Peruano de Economía (2007), en un 

artículo publicado en página web, señala que la productividad es la 

producción promedio por trabajador en un tiempo establecido. Puede ser 

medido tanto en volumen físico o también en términos de valor (precio 

por volumen) de los bienes y servicios producidos” 

 Existen diferentes motivos por los cuales la productividad es eficaz, 

trayendo buenos resultados a la entidad u organización en la cual se 

trabaja, si bien, esto depende del rendimiento de cada persona, los 

factore que nos rodean formas una parte esencial para que se dé una 

buena productividad. 

II.2.2.1 FACTORES QUE INFUYEN

Para VERA, (2020), considera a cinco factores que influyen en la 

productividad laboral, los cuales son: cohesión social, jornadas laborales, 

condiciones laborales, percepción de apoyo y capacitación constante. 

• COHESIÓN SOCIAL. – El apoyo en el grupo de trabajo es un factor en el

cual permite que, ante algún problema suscitado, entre todos los

miembros compartan sus conocimientos, a fin de poder solucionarlo, (no

ser egoísta con los que se conoce).

• JORNADAS LABORALES. – Según algunos estudios realizados, es muy

importante que exista un descaso entre la jornada laboral, toda vez que

trabajar largas horas pueden generar estrés y cansancio, reduciendo así

el rendimiento.
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• CONDICIONES LABORALES. – contar con todos instrumentos

necesarios para poder realizar las actividades, resulta necesario para

todo trabajador.

• PERCEPCIÓN DE APOYO. – El apoyo en una muestra clara de

compañerismo entre los miembros del grupo, generando la confianza

entre ellos.

• CAPACITACIÓN CONSTANTE. -En la actualidad las situaciones van

cambiando, por los cual es muy importante que el personal sea

capacitado regularmente, para que así se puedan sentir con mayor

seguridad y mayor conocimiento al momento de resolver alguna duda

entre ellos.
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III. MÉTODOLOGÍA

III.1 Tipo y diseño de investigación

• El presente trabajo de investigación es de tipo aplicada.

• El presente trabajado es un diseño no experimental

transversal

III.2 Variables y operacionalización

Definición de Variables 

- Procedimiento Administrativo Sancionador (DEPENDIENTE):

conjunto de actos, lo cuales sirven para identificar la existencia de

responsabilidad administrativa, es decir, si se ha cometido una

infracción o no y la consecuente aplicación de una sanción,

(Ministerio de Justicia, 2017)

- Productividad (IDEPENDIENTE): como producción promedio por

trabajador en un tiempo establecido. (Instituto Peruano de

Economia,2007)

Definición de Operacionalización 

- Procedimiento Administrativo Sancionador: en la Municipalidad

de Víctor Larco, se buscará determinar si existe la productividad

en los procedimientos administrativos sancionadores son

eficaces.

- Productividad: identificar cuáles podrían ser los factores que no

permiten que la producción se desarrolle de una manera eficaz.

III.3 Población, muestra 

a. Población. -Todos los trabajadores de la Sub Gerencia de

Fiscalización y Control de la Municipalidad Distrital de Víctor Larco

Herrera (trabajadores bajo régimen 276, 728, CAS y Locadores

de servicio).

b. Muestra. - Tomando en consideración que el personal en el área

es muy reducido se tomó en cuenta su totalidad, no siendo
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necesario la aplicación de formula alguna. Siendo el instrumento 

aplicado a su totalidad (18 trabajadores). 

III.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

3.4.1 Técnicas. - 

• Encuesta. - Esta técnica nos sirvió para recopilar 

información referente a las variables de estudio. 

• Análisis Documentario. - Esta técnica es de mucha 

importancia toda vez que, de la revisión de la 

documentación bibliográfica, como la documentación en el 

área de estudio, nos permitió verificar la realidad de 

procedimiento administrativos sancionadores. 

3.4.2 Instrumento. - 

• Guía de cuestionario. – este instrumento permitió realizar 

la técnica de la encuesta. 

• Guía de Análisis de documento. - Este instrumento permitió 

recabar información que se necesita de los documentos 

referentes a la investigación. 

III.5 Procedimientos  

En el presente trabajo se aplicó una encuesta la cual consiste en 28 

preguntas, a un total de 18 trabajadores de la Sub Gerencia de 

Fiscalización y Control de La Municipalidad Distrital de Víctor Larco 

Herrera, así como el análisis documentario, para lo cual previamente se 

solicitó la autorización, para poder aplicar la encuesta correspondiente y 

poder acceder a lo documentación necesaria. 

Posterior a ello, se realizó en análisis de toda la documentación recaudada, 

con el objetivo de poder adquirir la información necesaria para el presente 

proyecto de investigación. 



14 

III.6 Método de análisis de datos

En el presente trabajo el método fue exploratorio, el cual se tomó en cuenta

técnicas estadísticas, con la finalidad obtener un entendimiento básico de

los datos, permitiendo detectar características relevantes, no esperadas y

valores fuera de lo común.

III.1 Aspectos éticos

Los datos ingresados fueron los que se han obtenido en la aplicación de

los instrumentos. Se realizó el Protocolo correspondiente, respetando las

normas establecidas por la institución en la cual se aplicará en Instrumento

de recolección de Datos. Se realizó las citas correspondientes, respetando

la autoría.
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IV. RESULTADOS

IV.1 Interpretación descriptiva 

Observando las tablas que se presentan a continuación, hacen referencia a los 

resultados obtenidos, describiendo las variables procedimiento administrativo 

sancionador y productividad según los servidores de la Sub Gerencia de 

Fiscalización y Control - Municipalidad distrital de Víctor Larco Herrera -2021 

Tabla 1 

Procedimiento Administrativos Sancionadores según los trabajadores de 

la Sub Gerencia de Fiscalización y Control 

Categorías ni hi hi*100 

Nunca 23 0,08 7,52 

Casi Nunca 69 0,23 22,55 

A veces 94 0,31 30,72 

Casi Siempre 83 0,27 27,12 

Siempre 37 0,12 12,09 

Total 306 1 100 

Fuente: Elaboración propia según Base de datos 

Gráfico 1 

Interpretación 

Según la tabla 1 y gráfico 1, que de los 18 trabajadores que participaron con la 

encuesta en relación a la variable procedimientos administrativos 

sancionadores, el 30,72% de la muestra consideran que a veces la institución 
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les brinda da información necesaria para poder llevar acabo los procedimientos, 

mientras que el 27,12% creen a veces el 22,55% piensan que casi nunca y 

12,09% considera que siempre; por último, sólo el 7,52% de la muestra que 

nunca se les da las facilidades para poder llevar acabo un eficaz procedimiento 

Administrativo Sancionador. 

Lo antes indicado se colige, que gran parte de trabajadores encuestados creen 

que a veces se les brinda facilidades para poder llevar a cabo los 

procedimientos administrativos de una manera eficaz. 

 

TABLA 2 

 

Dispositivos legales según los trabajadores de la Sub Gerencia de 

Fiscalización y Control-MDVLH, 2021 

 

Categorías ni hi hi*100 

Nunca 13 0,12 12,26 

Casi Nunca 7 0,07 6,60 

A veces 28 0,26 26,42 

Casi Siempre 36 0,34 33,96 

Siempre 22 0,21 20,75 

Total 106 1 100 

Fuente: Elaboración propia según Base de datos 

 

Gráfico 2 
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Interpretación: 

 

Según la tabla 2 y gráfico 2, que de los 18 trabajadores que participaron con la 

encuesta en relación a la dimensión dispositivos legales, el 33,95% de la 

muestra consideran que casi siempre se les ha brindado los dispositivos legales 

para poder llevar acabo los procedimientos Administrativos sancionadore, 

mientras que el 26,42% consideran que a veces se les ha brindado los 

dispositivos legales, el 20,75% considera que siempre se les ha brindado los 

dispositivos legales y 12,26% considera que nunca se les  ha brindado los 

dispositivos legales; por último, sólo el 6,60% de la muestra que casi nunca se 

les ha brindado los dispositivos legales. 

Lo antes indicado permite afirmar, que mayor parte de trabajadores creen que 

casi siempre se les ha brindado los dispositivos legales para que tomen 

conocimiento sobre lo concerniente a los procedimientos administrativos 

sancionadores. 

 

TABLA 3 

 

Planificación según los trabajadores de la Sub Gerencia de Fiscalización y 

Control – MDVLH, 2021 

 

Categorías ni hi hi*100 

Nunca 1 0,01 1,11 

Casi Nunca 25 0,28 27,78 

A veces 33 0,37 36,67 

Casi Siempre 28 0,31 31,11 

Siempre 3 0,03 3,33 

Total 90 1 100 

Fuente: Elaboración propia según Base de datos 
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GRAFICO 3 

 

Interpretación 

Según la tabla 3 y gráfico 3, que de los 18 trabajadores que participaron con la 

encuesta en relación a la dimensión planificación, el 36,67% de la muestra 

consideran que planificación se realiza a veces, mientras que el 31,11% 

consideran que la planificación se realiza casi siempre, el 27,78% piensan que 

casi nunca y 3,33% considera que siempre; por último, sólo el 1,11% de la 

muestra que nunca se realiza la planificación. 

 

Lo antes indicado permite afirmar, que la mayor parte de los trabajadores 

encuestados creen que a veces se realizan de labores de planificación antes 

de cualquier actividad. 
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Recursos según los trabajadores de la Sub Gerencia de Fiscalización y 

Control – MDVLH, 2021. 

 

Categorías ni hi hi*100 

Nunca 9 0,08 8,33 

Casi Nunca 35 0,32 32,41 

A veces 33 0,31 30,56 

Casi Siempre 19 0,18 17,59 

Siempre 12 0,11 11,11 

Total 108 1 100 

Fuente: Elaboración propia según Base de datos 

1,11

27,78

36,67

31,11

3,33

0,00

5,00

10,00

15,00

20,00

25,00

30,00

35,00

40,00

Nunca Casi Nunca A veces Casi Siempre Siempre

P
o

rc
en

ta
je

Categorias



19 
 

Gráfico 4 

 

 

Interpretación 

 

Según la tabla 4 y gráfico 4, que de los 18 trabajadores que participaron con la 

encuesta en relación a la dimensión recursos, el 32,41% de la muestra 

consideran que casi nunca se les brinda los recursos necesarios, mientras que 

el 30,56% consideran que a veces se les brinda los recursos necesarios, el 

17,59% piensan casi siempre se les brinda los recursos y11,11% considera que 

siempre; por último, sólo el 8,33% de la muestra considera que nunca se les 

brinda los recursos. 

Lo antes señalado permite afirmar, que la mayor parte de trabajadores 

encuestados creen que casi nunca se les brinda los recursos para la realización 

de sus actividades. 
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Productividad según los trabajadores de la Sub Gerencia de Fiscalización 

y Control – MDVLH,2021 
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Siempre 25 0,12 11,57 

Total 216 1 100 

Fuente: Elaboración propia según Base de datos 

 

Gráficos 5 

 

Interpretación 

Según la tabla 5 y gráfico 5, que de los 18 trabajadores que participaron con la 

encuesta en relación a la variable productividad, el 38,41% de la muestra que 

los factores que afectan la productividad se da a veces , mientras que el 32,87% 

consideran que casi siempre se presentan los factores que afectan la 

productividad, el 11,57% piensan que siempre se presentan los factores y9,72% 

considera que casi nunca; por último, sólo el 6,94% de la muestra considera 

que nunca se presentan esos factores. 

Lo antes señalado permite afirmar, que la mayor parte de los trabajadores 

encuestados creen que a veces se presentan los factores que afectan la 

productividad en la Sub Gerencia de Fiscalización y Control. 

 

TABLA 6 

El comportamiento grupal según los trabajadores de la Sub Gerencia de 

Fiscalización y Control – MDVLH 2021. 
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Nunca 0 0,00 0,00 
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A veces 41 0,46 45,56 

Casi Siempre 32 0,36 35,56 

Siempre 8 0,09 8,89 

Total 90 1 100 

Fuente: Elaboración propia según Base de datos 

 

Gráfico 6 

 

 

Interpretación 
 

Según la tabla 6 y gráfico 6, que de los 18 trabajadores que participaron con la 

encuesta en relación a la dimensión comportamiento grupal, el 45,56% indica 

que a veces, mientras que el 35,56% consideran que casi siempre, el 10,00% 

piensan que casi nunca y 8,89% considera que siempre; por último, sólo el 0,00% 

de la muestra considera que nunca. 

Lo antes indicado permite afirmar, que la mayor parte de los trabajadores 

encuestados creen que a veces el comportamiento grupal es positivo en la Sub 

Gerencia de Fiscalización y Control. 

 

Tabla 7 

Ambiente social de trabajo según los trabajadores de la Sub Gerencia de 

Fiscalización y Control – MDVLH, 2021 

Categorías ni hi hi*100 

Nunca 15 0,12 11,90 

Casi Nunca 12 0,10 9,52 
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A veces 43 0,34 34,13 

Casi Siempre 39 0,31 30,95 

Siempre 17 0,13 13,49 

Total 126 1 100 

Fuente: Elaboración propia según Base de datos 

Gráfico 7 

Interpretación: 

Según la tabla 7 y gráfico 7, que de los 18 trabajadores que participaron con la 

encuesta en lo referente a la dimensión ambiente social de trabajo, el 34,13% 

indica que a veces, mientras que el 30,95% consideran que casi siempre, el 

13,49% piensan que siempre y 11,90% considera que nunca; por último, sólo el 

9,52% de la muestra considera que casi nunca. 

Lo antes indicado se colige, que la mayor parte de los trabajadores encuestados 

creen que a veces ambiente social de trabajo es agradable en la Sub Gerencia 

de Fiscalización y Control. 

IV.2 Contraste de Hipótesis

En la presente sección, se presentarán los resultados en función a los

objetivos generales y las pruebas de hipótesis.
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Objetivo general  

Determinar la relación que existe entre Procedimientos administrativos 

Sancionadores y la productividad en la Sub Gerencia de Fiscalización y 

Control. Municipalidad distrital de Víctor Larco Herrera-2021 

Estudio Correlación entre calidad de Procedimientos administrativos 

Sancionadores y la productividad. 

 

Baremo de interpretación del coeficiente de correlación 

 

Valor  Significado  

+/-1.00 Correlación positiva y negativa perfecta  

+/-0.80 Correlación positiva y negativa muy fuerte 

+/-0.60 Correlación positiva y negativa fuerte 

+/-0.40 Correlación positiva y negativa moderada 

+/-0.20 Correlación positiva y negativa débil 

0.00 Probablemente no existe correlación 

 

Correlaciones 

 PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR 

PRODUCTIVIDAD 

Rho de 

Spearman 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 ,503* 

Sig. 

(bilateral) 

. ,033 

N 18 18 

PRODUCTIVIDAD Coeficiente 

de 

correlación 

,503* 1,000 

Sig. 

(bilateral) 

,033 . 

N 18 18 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
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Interpretación 

El coeficiente rho de Spearman encontrado es rs = 0,503 con una significación 

bilateral de p= 0,033 por lo cual el coeficiente hallado es significativo, y de 

conformidad al índice de interpretación el coeficiente encontrado indica una 

correlación positiva moderada. 

Hipótesis general 

Existe una relación directa entre Eficacia de los Procedimientos administrativos 

Sancionadores y la productividad en la Sub Gerencia de Fiscalización y Control. 

Municipalidad distrital de Víctor Larco Herrera-2021 

1. Planteamiento de Hipótesis estadística

Ho: No existe relación muy fuerte entre los Procedimientos administrativos 

Sancionadores y la productividad en la Sub Gerencia de Fiscalización y Control. 

Municipalidad distrital de Víctor Larco Herrera-2021 

rs= 0 

Ha: Existe relación moderada entre la entre los Procedimientos administrativos 

Sancionadores y la productividad en la Sub Gerencia de Fiscalización y Control. 

Municipalidad distrital de Víctor Larco Herrera-2021 

rs≠0 

2. Nivel de significancia (α)

El nivel de significación α = 0,05 

El valor crítico “rs” a un α = 0,05 y n= 18 es r = 0,472 

3. Cálculo del estadístico

El coeficiente rho de Spearman encontrado es rs=0,50 para aprobar o negar la 

Ho se compara el rho de spearman hallado con rcrítico = 0,472 valor obtenido la 

tabla de distribución “rho” 
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                                                                0,472    0, 50          rs  

 

4. Toma de decisión 

Realizando la comparación de la rs calculada con la rs crítica para la toma de 

decisión: 0,85 > 0,472, esta relación aprueba rechazar la hipótesis nula con un 

riesgo (máximo) de 5% y aceptar la hipótesis alterna. 

5. Conclusión  

  Como se acepta la Ha, se concluye que existe una relación moderada entre las 

variables procedimiento administrativo sancionador y productividad en los 

trabajadores de la sub gerencia de fiscalización y control de la Municipalidad 

distrital de Víctor Larco Herrera”.  
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V.        DISCUSION 

Luego de realizar el correspondiente análisis estadístico, se continuará con 

analizar los resultados de la investigación, por lo tanto, se pudo colegir que se 

cumplió con el objetivo general de la presente investigación: Determinar la 

relación que existe entre la los procedimientos administrativos sancionadores y 

la productividad en la Sub Gerencia de Fiscalización y Control de la 

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera, 2021.  

Primero, se logró determinar que prima la categoría a veces en la variable 

procedimientos administrativos sancionadores y sus dimensiones (Dispositivos 

Legales, Planificación, Recursos) en la Sub Gerencia de Fiscalización y Control 

de la Municipalidad distrital de Víctor Larco Herrera, Trujillo, 2019, con 

porcentajes que fluctúan entre 30.0% y 38.0%. A partir de ello, se interpreta que 

la mayor parte de los trabajadores encuestados, consideran que esta variable y 

sus dimensiones se desarrollan en una magnitud moderada, es decir el 

conocimiento sobre normas vinculadas al procesos administrativos, la 

planificación antes de cualquier actividad, y los recursos otorgados para la 

realización de las labores diarias dirigidas para el cumplimiento los objetivos y 

metas, se realiza por parte de la institución, mínimamente para el funcionamiento 

de la Sub Gerencia de Fiscalización y Control.  

Del mismo modo, se logró estimar que predomina la categoría a veces de 

productividad y sus dimensiones (El comportamiento grupal y Ambiente social 

de trabajo) en la Sub Gerencia de Fiscalización y Control de la Municipalidad 

Distrital de Víctor Larco, Trujillo, 2021, con porcentajes que fluctúan entre 34.0% 

y 39.0%. De los resultados obtenidos, se puede interpretar que de manera 

general los trabajadores encuestados, consideran que esta variable y sus 

correspondientes dimensiones, tienen una presencia dentro del área 

moderadamente, es decir dentro de la Sub Gerencia de Fiscalización Control los 

factores que influyen para que pueda realizar las labores correctamente y 

eficazmente, viéndose reflejado en la productividad, no son los más fuertes y 

más resaltantes. 

Así mismo, se logró identificar que existe una correlación significativa (p>0.05) 

moderada, entre procedimiento administrativo sancionador y productividad en la 



27 
 

Sub Gerencia de Fiscalización y Control  de la Municipalidad Distrital de Víctor 

Larco Herrera, 2021, de lo cual se colige que mientras mejor sea el proceso de 

conocimiento de los dispositivos legales, así como, las actividades de 

planificación, con el propósito de poder alcanzar los objetivos y metas 

establecidas, a través de la ayuda, tanto de recursos humanos como de otros 

recursos, conjunta mente con un clima laboral estable, y un sentido de 

compañerismo entre sus trabajadores,  mayor será la productividad, y así poder 

tener un Procedimiento Administrativo Sancionador eficaz, en el permita que los 

presuntos infractores de hecho que constituye infracción puedan obtener las 

sanciones correctivas correspondiente. Siendo corroborara por lo señalado por 

Facho (2017), el cual afirma que las variables cuentan con relación directa y 

significativa, además recomienda que si la gestión administrativa se lleva 

acabado de una manera adecuada se lograra mejorar el rendimiento y 

productividad de los trabajadores de la entidad. Así mismo, permite contradecir 

lo señalado por Ora (2017), la cual concluye que no existe una relación directa 

entre procedimientos administrativos y productividad laboral.  

Del mismo modo, Barzola (2018) concluye en que se encuentra una relación 

entre el proceso administrativo y el desarrollo organizacional, siendo el último, 

parte primordial para una buena productividad, el instrumento que permite la 

interacción en las relaciones humanas para obtener una eficaz productividad 

laboral. Es decir, que existe una relación indirecta entre el proceso administrativo 

sancionador y la productividad laboral, por lo que se corrobora con los resultados 

que se han obtenido en la presente investigación. 

De lo analizado anteriormente indicado, es evidente la importancia de la 

existencia de relación significativa y moderada entre los procesos administrativos 

sancionadores y la productividad, o variables parecidas, en las instituciones, 

corroborando así, que ambas son mutuamente incluyentes. Sin embargo, esta 

relación, puede cambiar dependiendo del lugar, contesto y las características 

que presente cada lugar, tal y como se ha visto en otros trabajos de investigación 

señalados anteriormente.  

Para finalizar, es preciso señalar el aporte que se espera brindar con este 

trabajo, el cual busco encontrar la relación existente entre Procedimiento 
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Administrativo Sancionador  y productividad, especialmente , en la Sub Gerencia 

de Fiscalización y Control de la Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera, 

2021, al campo de análisis de la gestión pública, promoviendo el interés de los 

investigadores y profesionales en las diferentes carreras que tengan que ver 

como el derecho y la administración, a realizar nuevas investigaciones. 
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VI. CONCLUSIONES

1. Existe relación moderada entre el proceso administrativo sancionador y la

productividad en la Sub Gerencia de Fiscalización y Control de la

Municipalidad distrital de Víctor Larco Herrera, 2021; sustentado con el

coeficiente de correlación Rho de Spearman de 0.503 y significancia p 

0.05, existiendo una relación moderada entre las variables.

2. Que para que exista un eficaz procedimiento Administrativo Sancionador

en la Municipalidad distrital de Víctor Larco Herrera, es importante mejorar

la productividad, toda vez que existe una relación moderada entre estas

dos variables.

3. En la Sub Gerencia de Fiscalización y Control de la Municipalidad distrital

de Víctor Larco Herrera, el personal no cuenta con el conocimiento de las

normas en su totalidad, tomando en cuenta que para que se desarrolle de

una manera eficaz los procedimientos administrativos sancionadores, es

muy importante tener en cuenta las infracciones y en base de que normas

se está actuando.

4. Los factores que influyen en la productividad en el caso de la Sub

Gerencia de Fiscalización y Control de Municipalidad distrital de Víctor

Larco Herrera, se encuentran muy pronunciados de manera negativa,

siendo uno de ellos el ambiente laboral, considerando lo importante

indicador para que la productividad se pueda reflejar en un procedimiento

administrativo eficaz.

5. El personal con el que cuenta esta Sub Gerencia es insuficiente, con lo

cual conlleva que la mayoría de los procedimientos iniciados, así como,

las denuncias, presentadas por los ciudadanos, presenten mucho retraso,

e incluso muchos procedimientos caduquen.
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VII. RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a la Sub Gerencia de Fiscalización y Control de la

Municipalidad Distrital de Víctor Larco Herrera, realizar más

capacitaciones a su personal, con la finalidad de que pueda adquirir el

conocimiento necesario y así poder realizar sus labores con mayor

seguridad y poder llevar acabo un procedimiento eficaz, en el cual desde

la primera etapa se pueda llevar a cabo adecuadamente.

2. Se recomienda al área al Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital

de Víctor Larco Herrera, que destine los recursos necesarios para que los

trabadores que pertenecientes a la Sub gerencia de Fiscalización y

Control de la institución reciban capacitaciones, y del mismo modo se

destine mayor personal para que se pueda cumplir con todas las

actividades.

3. Se recomienda, a la Gerencia Municipal a través del área de Recursos

Humanos, realizar charlas motivacionales para los servidores de dicha

área, toda vez que se ha evidenciado que la productividad tiene como in

factor importante el clima laboral y en el área objeto de investigación no

se cuenta con un buen clima laboral, según lo indicado por parte de los

encuestados.

4. Se recomienda, a futuros investigadores, identificar los motivos por los

cuales la entidad, no le brinda las facilidades al servidor público para que

se realice sus labores de manera eficaz y eficiente, toda vez que se les

exige que su productividad sea buena, pero no se les brinda los recursos

necesarios.
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IX. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO A: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

Titulo:     PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATRIVOS SANCIONADORES Y PRODUCTIVIDAD EN LA SUB GERENCIA DE FISCALIZACION 

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VICTOR LARCO-2020 

 

PROBLEMA 

 

OBJETIVO 

 

HIPOTESIS 

MARCO TEORICO  VARIABLES –

DIMENSIONES E 

INDICADORES  

 

METODOLOGIA 

Problema general:  

 

¿Existe una relación 

entre los 

procedimientos 

administrativos 

eficaces y la 

productividad, por 

parte del personal de la 

Sub Gerencia de 

fiscalización y control 

de la Municipalidad 

Distrital de Víctor 

Larco – 2021?,  

Objetivos generales: 

 

Determinar si existe una 

relación entre 

procedimiento 

administrativo 

sancionador y 

productividad, por parte 

del personal del área de 

fiscalización y control 

de la Municipalidad 

Distrital de Víctor Larco 

- 2021 

Hipótesis general: 

 

Existe una relación 

entre los 

procedimientos 

administrativos y la 

productividad de los 

trabajadores de la sub 

gerencia de 

fiscalización control 

de la Municipalidad 

distrital de Víctor 

Larco Herrera. 

 

Antecedentes: 

- León (2018) con su tesis 

titulada “Compromiso 

organizacional y su relación 

con la productividad laboral en 

la Municipalidad Provincial de 

San Martín, Tarapoto en el año 

2016”. (Tesis de posgrado), 

Universidad Nacional De San 

Martín - Tarapoto 

 

V1: Procesos 

Administrativos 

Sancionadores 

D1: Dispositivos 

Legales 

I1Dispositivos 

municipales  

I2 Nacionales (DS 

POR COVID) 

 

D2: Recursos 

I 2,1: humanos 

I 2, 2: económicos 

I 2, 3: materiales 

 

V2: Productividad 

D3: El 

comportamiento 

grupal  

Tipo de investigación:  

Aplicada 

 

Diseño de investigación: 

Desriptivo-correlativo 

 

Población y muestra 

(cuantificada) 

Población del Distrito de Víctor 

Larco Herrera 

 

Técnicas e Instrumentos de 

recolección de datos 

Análisis de Documentos 

Encuesta 

 

Técnicas de procesamiento y 

análisis de datos  

estadístico 

 

Problemas 

específicos: 

¿existen retrasos en la 

tramitación de los 

procedimientos por 

parte de la Sub 

Gerencia de 

Objetivos específicos: 

 

Analizar la situación de 

los trabajadores en el 

área de Fiscalización de 

la Municipalidad 

Hipótesis especificas  

 

Existe factores que 

no permite el 

correcto desempeño 

de los trabajadores 

en la tramitación de 

Conceptos básicos: 

- Procedimiento Administrativo 

Sancionador: Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, 

2017). 

- Productividad: (Instituto Peruano 

de Economia,2007) 



 
 

Fiscalización y 

Control de la 

MDVLH 

Distrital de Víctor 

Larco 

 

los procedimientos 

administrativos 

seguidos en la 

Municipalidad 

Distrital de Víctor 

Larco Herrera 

 I3, 1: manejo de 

conflictos 

I3, 2: roles 

 

D4: Ambiente 

social de trabajo 

I4, 1: Condiciones 

físicas del trabajo. 

I5.2: identificación 

con la institución 

 

 

 

 

 

¿Cuáles son los 

factores que influyen 

para la Falta de 

eficacia en los 

procedimeintos 

adminsitrativos? 

Identificar los 

principales factores 

que influirían en un 

servicio ineficiente 

Existen los factores 

que influyen para la 

Falta de eficacia en 

la tramitacion de los 

procedimeintos 

adminsitrativos, por 

lo cual se ve 

reflejado en su 

productividad 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO B: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 
 

VARIABLES DEFINICION 

CONCEPTUAL 

DEFINICION 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 

MEDICION 

 

 

V1: 

Procedimiento 

Administrativo 

Sancionador 

 

Es el conjunto de actos 

destinados a determinar la 

existencia de responsabilidad 

administrativa, esto es, la 

comisión de una infracción y 

la consecuente aplicación de 

una sanción, (Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, 

2017) 

 

En la Municipalidad de 

Víctor Larco, se buscará 

determinar si existe la 

productividad en los 

procedimientos 

administrativos 

sancionadores son 

eficaces. 

D1: Dispositivos 

Legales 

I1.1 Dispositivos municipales  

I1.2 Nacionales (DS POR 

COVID) 

  

 

 

 

 

 

 

 

ordinal 

 

D2: Planificación 

I2.1Organizacion de Campo 

I2.2 Organización Diaria 

D2: Recursos 

I2,1 Recursos humanos 

I2,2 Recursos Materiales 

I2.3 Recursos Económicos 

 

 

 

 

V2:  

Productividad 

 

Es entendido, como la 

producción promedio por 

trabajador en un período de 

tiempo. (Instituto Peruano de 

Economia,2007) 

Identificar cuáles 

podrían ser los factores 

que no permiten que la 

producción se desarrolle 

de una manera eficaz. 

 

D4: Comportamiento 

Grupal 

I3, 1: manejo de conflictos 

I3, 2: roles 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

ordinal 

 

 

 

D5: Clima Laboral 

 

I4, 1: Condiciones físicas 

del trabajo. 

I5.2: identificación con la 

institución  

 

 



 
 

 

ANEXO C: MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DEL INSTRUMENTO 
 

Título del instrumento: Encuesta, variable “Procedimiento Administrativo Sancionador” 

 

Variable Dimensiones Indicadores Ítems Respuesta  

 

 

 

 

 

V1: 

Procesos 

Administrativos 

Sancionadores 

 

D1: 

Dispositivos 

Legales 

 

I1 Dispositivos 

municipales  

 

I2 Nacionales (DS POR 

COVID) 
 

1 ¿Su institución cumple con informarle acerca de las Ordenanza Municipales 

aplicable para cada caso concreto? 

2 ¿Tienen conocimiento sobre las infracciones contempladas en sus Ordenanza 

Municipales? 

3 ¿Tiene conocimiento sobre las nuevas disposiciones decretadas por el 

gobierno Central en marco de estado de emergencia COVID-19? 

4 ¿Logra entender lo señalado en los decretos Supremos emitidos por el 

Gobierno Central? 

5 ¿Entiende con claridad las infracciones contempladas en las Ordenanzas 

Municipales? 

A) Siempre 

B) Casi siempre 

C) A veces 

D) Casi nunca 

E) nunca 

D 2 

Planificación 

I 1 Organización en campo 

I 2Organizacion diaria 

6 ¿La entidad identifica los problemas para proponer mejoras? 

7 ¿La institución capacita al personal sobre los procedimientos administrativos 

y sus funciones durante los operativos? 

8 ¿La institución realiza los procesos de planeación antes de los operativos? 

9 ¿El área plantea las actividades que se realizaran dentro del horario laboral? 

10 ¿Considera que las actividades programadas se ajustas a la realidad? 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

D3 

Recursos 

I 2,1: humanos 

I 2, 2: económicos 

I 2, 3: materiales 

11 ¿Considera usted que el área cuanta con el personal suficiente para cubrir 

todas las actividades? 

 

12 ¿En el área que laboras realizan capacitaciones? 

 

13 ¿Considera usted que el personal que labora en su área se encuentra 

capacitado para realizar las actividades asignadas? 

 

14 ¿Considera que la entidad en la que labora le brinda todas las facilidades 

económicas para poder realizar sus actividades (pasaje, notificación de 

documentos fuera de la jurisdicción, etc)? 

 

15 ¿Su área le realiza la entrega de los materiales (lapiceros, papel bond, actas, 

etc) que faciliten sus actividades? 

 

16 ¿La Entidad en la que labora le hace entrega del equipo de protección 

personal? 

 

17 ¿En el área que labora, cuentan con muebles necesarios para satisfacer sus 

necesidades (escritos, computadoras, armarios, sillas, etc)? 



 
 

Título del instrumento: Encuesta, variable “productividad” 

Variable Dimensiones Indicadores Ítems Respuesta  

 

 

 

 

 

 

 

 

V2: 

Productividad 

 

 

 

D3: El 

comportamient

o grupal  

 

I3, 1: manejo de conflictos 

I3, 2: roles 
 

1 ante una discrepancia en algún tema, ¿considera que es importante resolverlo 

en el momento? 

2 considera usted que, ante la presencia de un error cometido entre los 

trabajadores, es apoyar a resolverlo. 

3 en el área, ¿se respeta las tareas asignadas a cada trabajador? 

4 ¿considera usted que el personal que labora en su área, cumple con las tareas 

encomendadas por su jefe?  
A) Siempre 

B) Casi 

siempre 

C) A veces 

D) Casi 

nunca 

E) nunca 

 

D4: Ambiente 

social de trabajo 

 

I4, 1: Condiciones físicas 

del trabajo. 

I5.2: identificación con la 

institución 

I4.3 clima Laboral  

5 ¿en el lugar donde trabaja cuanta con la infraestructura adecuada para el 

personal? 

6 ¿en el ambiente físico en el que labora, es adecuado para cada estación del 

año? 

7 ¿considera que su lugar de trabajo es un ambiente tranquilo? 

8 ¿tiene buena relación con sus compañeros de trabajo? 

9 ¿Te sientes compensado/a a nivel salarial? 

10. ¿Sabes cuál es la misión de la empresa? 

11 ¿Sientes que has recibido formación de calidad durante tu estancia en la 

empresa? 

 

 



ANEXO D : VALIDACION DE INTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

  

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

  

 



 
 

 

 



 
 



 
 



 
 

 

 

 



 
 

ANEXO E: VALIDACION DE CUESTIONARIO DE BASE DE DATOS 
 

VARIABLE: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

DIMENSIONES DISPOSITIVOS LEGALES PLANIFICACION RECURSOS 

ITEMS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 SUJETOS 

1 4 4 5 5 4 1 3 2 3 4 2 2 2 1 5 5 3 

2 4 4 5 5 4 1 2 2 3 4 4 2 3 1 4 5 2 

3 3 4 3 4 4 1 2 2 2 4 2 2 2 1 4 5 2 

4 4 5 5 5 5 1 3 4 4 5 4 3 4 2 4 3 3 

5 4 4 4 4 3 1 2 2 3 4 3 2 3 1 4 5 2 

6 5 3 5 4 3 1 2 2 3 4 4 2 4 2 3 4 2 

7 2 3 3 4 3 1 3 2 4 3 3 2 3 2 5 4 3 

8 4 4 3 5 4 2 4 4 5 5 4 4 4 5 5 5 4 

9 2 3 3 3 3 2 2 1 2 2 2 2 2 1 3 3 3 

10 3 3 3 2 3 1 3 2 2 3 3 2 3 1 3 4 2 

11 4 3 5 5 5 1 4 4 4 4 4 2 3 2 4 5 3 

12 5 4 4 3 4 2 3 4 3 4 2 3 3 2 3 4 3 

13 4 5 4 3 3 2 3 4 4 4 3 2 3 2 2 4 3 

14 4 5 3 4 4 1 3 2 4 3 3 2 3 2 4 5 2 

15 4 5 3 3 3 1 3 3 2 3 3 2 3 1 2 4 3 

16 4 5 3 5 4 1 3 2 4 4 3 2 3 1 3 3 3 

17 4 5 4 3 4 1 3 2 2 3 3 2 3 1 3 4 2 

18 4 5 3 2 4 2 3 4 3 3 3 2 3 2 4 5 3 

 

 



 
 

VARIABLE: PRODUCTIVIDAD 
DIMENSIONES COMPORTAMIENTO GRUPAL AMBIENTE SOCIAL DE TRABAJO 

ITEMS 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 SUJETOS 

1 2 2 3 4 3 1 1 1 1 4 3 5 
2 2 3 4 4 3 3 3 4 1 4 4 5 

3 3 4 4 4 3 3 4 4 1 4 3 3 
4 3 3 5 5 4 3 4 5 1 5 3 5 
5 4 4 4 4 3 3 3 4 1 4 3 4 

6 5 3 5 4 3 3 4 5 1 4 3 4 
7 4 4 4 4 4 4 4 4 3 5 4 5 

8 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 4 4 
9 2 3 2 2 2 2 2 3 2 3 2 3 

10 4 4 3 4 3 2 1 3 3 4 2 4 

11 3 3 5 5 3 3 5 5 3 4 3 5 
12 4 4 4 4 3 2 4 4 1 4 2 5 

13 3 3 5 4 3 3 5 5 4 4 3 5 
14 3 3 4 4 3 3 3 4 2 4 3 5 

15 3 3 3 3 3 1 3 3 2 3 3 4 
16 3 3 2 4 3 1 3 3 2 3 3 4 
17 3 3 4 4 3 3 4 1 2 3 3 4 

18 3 3 5 2 3 3 4 3 1 4 3 5 

 

 

 



 
 

ANEXO F: SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA APLICACIÓN DE 

ENCUESTA 


